
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 
 RADICACIÓN No. 2019-01390 
 

   Se rechaza el anterior recurso de reposición en subsidio de 
apelación por haberse presentado de forma EXTEMPORÁNEA. 
 
     NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ (2) 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 HOY 16 DE OCTUBRE DE 
2020 

La secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 


